
 
 
 
 
HONORABLE CAMARA DE SENADORES 

                      ENTRE RIOS 

 

FUNDAMENTOS 

 

Sra. Presidenta  

 

A los efectos de darle visivilidad, reconocimiento por ese motivo solicito  que se  declare 

de interés educativo, cultural y turístico la 2° Feria Literaria y Artística "Molino de Letras", 

a desarrollarse los días 18, 19 y 20 de mayo, en el Predio del Ferrocarril de la localidad de 

Caseros. 

Esta feria literaria y artística es un evento importante para nuestra comunidad y para la 

región, ya que fomenta el amor por la literatura, el arte y la cultura. Además, es una 

oportunidad para que los escritores, poetas, artistas y editoriales de la provincia y de otras 

regiones, compartan sus experiencias y conocimientos con el público en general. 

Asimismo, esta feria busca ser un espacio de aprendizaje tanto  para docentes y 

estudiantes de la localidad y de la región fomentando espacios destinados a la educación, 

a la cultura y a los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

Además de los objetivos educativos y culturales, antes mencionados, este evento 

promueve la economía local, dado que el sector orientado a la venta de libros y artículos 

artísticos está a cargo de comercios locales y provinciales.  

 Por lo tanto solicitamos se declare a esta feria  de interés educativo, cultural y turístico  

ya que en su primera edición participaron más de mil personas entre familias, vecinos, 

estudiantes y profesores de instituciones educativas locales y del departamento, 

reuniendo y favoreciendo al intercambio con artistas entrerrianos y nacionales.  

Adjunto el programa proyectado para esta segunda edición. 
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

 

D E C L A R A: 

 

PRIMERO: De interés , educativo, cultural y turístico  a la 2° Feria Literaria y Artística 

"Molino de Letras", a desarrollarse los días 18, 19 y 20 de mayo, en el Predio del 

Ferrocarril de la localidad de Caseros..  

SEGUNDO: Comuníquese a la Municipalidad de Caseros.  

 

 

 

 

 

 

 


